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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/008691-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, relativa a pagos 
realizados a la empresa SOCIAL MEDIA TICS AND TRAINING, S. L., 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 402, de 18 de abril 
de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/008418, PE/008569, PE/008691, PE/008719, PE/008720, PE/008725, PE/008735, 
PE/008737 a PE/008740, PE/008757 a PE/008760, PE/008791, PE/008796, PE/008797, 
PE/008806, PE/008812, PE/008837, PE/008854, PE/008869, PE/008872, PE/008897, PE/008916, 
PE/008918, PE/008919, PE/008921, PE/008924, PE/008925, PE/008937, PE/008938, PE/008940, 
PE/008945 a PE/008955, PE/008959, PE/008981 a PE/008985, PE/009028, PE/009032, 
PE/009034, PE/009038, PE/009039, PE/009043, PE/009050, PE/009056 a PE/009065, 
PE/009267, PE/009268, PE/009271 a PE/009273, PE/009277, PE/009287 a PE/009293, 
PE/009298, PE/009305, PE/009306, PE/009309 a PE/009324, PE/009326 a PE/009346, 
PE/009351 a PE/009353, PE/009356 a PE/009361, PE/009378, PE/009379, PE/009382 a 
PE/009387 y PE/009440, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de julio de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0908691, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “pagos realizados a la 
empresa SOCIAL MEDIA TICS AND TRAINING, S.L.”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. que:

Consultados los archivos obrantes en las Consejerías de Fomento y Medio 
Ambiente, Agricultura y Ganadería, Familia e Igualdad de Oportunidades, Educación 
y Cultura y Turismo; no consta que dichas Consejerías, ni los entes del sector público 
de ellas dependientes hayan realizado pagos a la empresa SOCIAL MEDIA TICS AND 
TRAINING, S.L., ni a D. Alfredo Vela Zancada, desde enero de 2011.
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Por lo que se refiere a las Consejerías de la Presidencia, Economía y Hacienda, 
Empleo y Sanidad, se adjunta como ANEXO la información aportada por dichas 
Consejerías.

•  ANEXO I:  Consejería de la Presidencia

•  ANEXO II:  Consejería de Economía y Hacienda

•  ANEXO III:  Consejería de Empleo

•  ANEXO IV:  Consejería de Sanidad

Valladolid, 18 de junio de 2018.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./0908691

Consultado el sistema informativo contable no consta pago alguno a la empresa 
SOCIAL MEDIA TICS TRAINING S.L, con cargo a los créditos presupuestarios de la 
Consejería de la Presidencia.

Respecto a los pagos satisfechos a D. Alfredo Vela Zancada con cargo a los 
créditos de la Consejería de la Presidencia, consten pagos por la realización de cursos 
durante el año 2017 por un importe de 2.950 € y durante el año 2016 por un importe  
de 5.760 €.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./0908691

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, consultado 
el Sistema de Información Contable de Castilla y León –SICCAL 2–, se detallan a 
continuación los pagos realizados, desde 2011 hasta la actualidad, con cargo a los 
créditos de Ias secciones 02 y 11 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Castilla y León:
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ANEXO III

CONSEJERÍA DE EMPLEO

P.E./0908691

En relación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que, consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León SICCAL, 
el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, la Fundación del Servicio Regional de 
Relaciones Laborales y la Fundación para el Anclaje Empresarial y la Formación para el 
Empleo en Castilla y León, no constan pagos realizados a la persona de D. Alfredo Vela 
Zancada.

En relación a la empresa SOCIAL MEDIA TICS AND TRAINING S.L., constan los 
siguientes pagos realizados, con indicación de su cuantía, fecha y concepto:
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ANEXO IV

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./0908691

De acuerdo con la información facilitada por su Tesorería Delegada, la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León ha realizado desde el 1 de enero de 2011 hasta 
el 13 de marzo de 2018 pagos a la empresa SOCIAL MEDIA TICS AND TRAINING S.L. 
y a D. Alfredo Vela Zancada por importes totales de 54.090,30 y 44.143,37 euros, 
respectivamente, con el detalle por cuantía, fecha y concepto que se detalla en las 
siguientes tablas:
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Por otra parte, en el sistema de información contable de Castilla y León, SICCAL, 
no consta que la Consejería de Sanidad haya realizado a esa empresa o a ese particular 
pago alguno en ese periodo de tiempo.

Y por último, hay que señalar que tampoco la Fundación de Hemoterapia y 
Hemodonación de Castilla y León ha realizado pago alguno a los citados destinatarios en 
los años señalados.
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